
REESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

CRÉDITO

 Motivo: Debe indicarse nombre y apellido de la persona a contratar y número de expediente.

 Imputación presupuestaria: La Partida Presupuestaria corresponde a “PERSONAL TEMPORARIO”.

 Cálculo del crédito:  a)  (cantidad de meses en que se estima el contrato -desde la fecha de suscripción del decreto al 31 de diciembre) x (Total de         
      remuneración mensual de la categoría de ingreso)

               b) Aguinaldo = a) / 12

               c) Monto total = [a) + b)] x 1,30 (el 30% corresponde a aportes y cargas sociales)

REESTRUCTURACIÓN DE CARGOS

 Motivo: Debe indicarse nombre y apellido de la persona a contratar y número de expediente.

Detalle analítico

 Imputación presupuestaria: La Partida Presupuestaria corresponde a “PERSONAL PERMANENTE”.

 Concepto: Debe indicarse Categoría – Rama – Ley.

 En más: El cargo asignado para el ingreso.

 En menos: El cargo que se reservó para el ingreso (cuando no es igual a la imputación presupuestaria y/o categoría de ingreso)

CARGOS A CONGELAR

 Imputación presupuestaria: La Partida Presupuestaria corresponde a “PERSONAL PERMANENTE”.

 Categoría: La correspondiente al ingreso

 Período: desde la fecha estimada de ingreso al 31 de diciembre.






